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Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 
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rr#j pesetas.

7.os insertados en el “Parte no oficial’’ devengarán > 
rarón de seis pesetas por linea o tracción. Al origina 
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T.os derechos de publicación de números extraordins 
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•erido, las de la primera Autoridad militar.
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detrás que se pidan
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les Centros oficiales.
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■'e! Hoanr PionatelK.
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ESTE. PERIÓDICO-SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
boLixTw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el" sitio de eos- 
■vmbre, .donde permanecerá hasta el recibo cel siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resjionsabili 
dad, de conservar tos números de este BotiTia, coleccionados ordenada 
rúente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
vicestre. I 

.. ..............................   -.... .

'_ _ SECCION PRIMERA. . . . . . .  
' Q06IERNO DELA NACION

Ministerio de Agricultura
' nppv\’ .

Restab/ec/en^o /a libertad de comer
cio de la vacuna aniiaftosa de pro

ducción nacional
limo. Sr.: Desaparecidas las cir

cunstancias que motivaron la Orden 
de este Ministerio de fecha 30 de abril 
último, por la que quedó intervenida 
la producción y distribución de la va
cuna antiaftosa de elaboración nado 
nal, ‘por existir reservas suficientes 
de este producto biológico con qut 
combatir la epizootia, hoy en fase re
gresiva en teda Esparta, procede res
tablecer su libertad de comercio, y, 
en su virtud, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

1.9 Queda sin efecto cuanto se dis

pone en los artículos 1.8, 3.’, 4.9, 5.’, 
6.'* y 7.9 de la Orden de este Minis
terio de fecha 30 de abril último (“Bo
letín Oficial del Estado” del 7 de 
mayo), autorizándose a los laborato-

rios productores de vacuna Sntlaftosa 
para llevar a cabo libremente la dis
tribución y venta de su producción, 
después que ésta haya sido permitida 
p r el Serv cio de C^ntrastacíón.

2.° A los fines informativos de esa 
Dirección General, queda subs stente 
ío dispuesto en el articuli 2.9 de la 
referida Orden ministerial, ampliando 
.os Delegados de Contrastación los da
tes que en el mismo se les cxivtn con 
los de existencia de vacuna en les la
boratorios y sus Delegaciones en el 
momento de finalizar las pruebas de 
contrastación de cada lote.

A la vista de estos datos, esa Direc
ción General p^drá disponer el aumen
to de la producción nacional de la va
cuna 'antiaftosa, si asi lo requieren 
las necesidades nacionales.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1952. 

Cavestany.
(Del “B. O. del E.” núm. 269, 

de fecha 25-9-1952).

Leyes Miiiaau en la Península isla* adyacemee. tironte w 
iritorios de Africa sujetos a le legislación peninsular, a los veinte día, is 
«u promulgación, si en ellas no se nispusiere otra cosa (Código Civil)

L'n disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
pr r meta ¿esde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia« 
Jt- pu' • para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembr- 
•ír 1HS7)

------------------------ - -------- —z-------- --------------------- -

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Sobre la ejecución de la sob-etasa 
postal, a favor del P tronaio Nacio
nal Antituberculoso, del /.e de oc
tubre de 1952 hasth el 30 de abril 

• de 1953
Pm. Sr.: Har/endi uro del ar 

tirulo 5.9 d^l Decreto de 15 de diciem
bre de 1950, y para la ejecución del 
mismo en la aplicación de la sobre
tasa postal a favor del Patronato Na
cional Ant:tuberculo$o,

E-^te Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primem. A partir del L? de octu 
bre de 1952 y hasta el 30 de abril 
de 1953, ambos inclusive, se conside
rará vigente la sobretasa postal a fa- 
»cr del Patronato Nacional Antituber 
culnso, con la siguiente aplicación:

Cinco cént'mos, para las tarjetas po< • 
tales; diez céntimos, para la corres 
pendencia ordinaria de más de cua
renta y cinco céntimos, y veinticin
co céntimos, para la corresponden
cia aérea.

Segundo. Sin perjuicio de las emi
siones anuales correspondientes, y 
para el máximo aprovechamiento de 
los sobrantes del año anterior, podrán
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utilizarse éstos hasta su 'agotamiento, 
continuándose el percibo de.la sobre
taca en el periodo señalado por los 
nuevos mode'os que, previa aproba
ción de la oficina fil télica del Esta
do, se realic n p^r la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

tercero. Por la Dirección General 
de la Fáb-ica Nacional de Moneda y 
Timbre, teniéndose en cuenta los con
sumos, se elaborará la cantidad sufi- 
ci^nte de ellos de c^da uno d los 
tres valoras que sirven para esta so
bretasa en el perindo de 1952-53.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de s ptiembre de 1952. 

Por dnl^gac^n, Santiago Basanta. 
fimo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.
(Del “B. O. del E”. núm. 270, 

de fecha 26-9 52).

SECCION SE’íüm
. Núm 4.100

flOBIE^NO C VIL 1 
DE LA PROV NflA E ZARAGOZA

P'ririón de viudedad
Por el fimo. Sr. Director general 

de Administración Local ha dis
puesto que D.? Éncarnacim Pérez 
Alonso, viuda de! Secrocarn del 
Ayuntamiento de Villarreal de Huer- 
va D. Germán Melguizo Mainar. per
ciba del Montepío General de STrc- 
tarios. Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Locai 
la pensión de viudedad de 4.203’20 pe
setas anuales (350’25 pese’as a! mes), 
con efecfos desde el día 1! de mayo 
de 1952, día siguiente al del falleci
miento del causante, contribuyendo 

xcon las cuotas que se indican las si
guientes Corporaciones:

Fombuenal 1.975’75 pesetas anua
les, ó 164’70 pesetas al mes.

Luesma: 877’77 id., ó 73’15 id.
Maria de Huerva, 686’72 id. ó pese 

tas 57’20 al mes.
Botorrita, 226’40 id. ó 18’85 id.
Villarreal de Huerva: 436’58 id., ó 

36’35 Id.
'Lo que se hace público en este “Bo

letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento. 

Zaragoza, 27 de septiembre de 1952.
El Gobernador civil, 

Juan Junquera Fernández-Crrva^nl

SECcION TERCEQ
Núm. 4.080

Excma. Ü¡p ilación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de cla- 
sPicación de las fincas rústicas del 
término municipal de Cabolafuente, 
en el cual se están realizando los 
trabajos de rústica por esta Corpo- , 
r ción, estarán expuestas al públ co 
en la Casa Consistorial del referido 
municipio durante un plazo de quince 
dias, cont dos d sde el siguient1 al 
de la publicación en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia del presente 
anuncio, durante el cual podrán for- 
mul r los contribuyentes las reclama
ciones que estimen precedentes sobre 
los conceptos míe abarcan 'as mismas. 

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952. . 
El Presidente, Jaime Dolset. x

_ _ _ _ E ClON < UA -TA
Núm. 4.072 ■

Delegación de Hacienda —~r—
En cumplimi nto de lo dispuesto en 

Ja circular de la Dirección General de 
la Deuda y Cías s Pasivas de 23 de no
viembre de. 1943 (“Boletín Oficial” 
núm. 358), se pon en conocimiento 
di- los señores que a continuación c 
c:t n hab rse recib'do en esta Delega
ción las órdenqs de pago de habere- 
pas'vos corresp ndiuntes a los mis- 
m^:

Maria Mercede López B ntué (Dote)
Remedios Ale, Ramona Arias (M. Mi- 

lit-r). Juan C v-ro (Retirado).
Huérfanos S-lillas (M. Cvi'). Per-, 

severanda Román (Mesadas). Jesús Lo
zano (Oficio).

Antonia Gállego (M. Militar).
Prudencio Macaya (Rectificación 

Orden).
Casimira Marcén, Rufina Manso, 

Pilar Salvo, Antonia López, Luisa Do
mínguez, Quiteri-a Aisa, Simona Gas
cón, Pilar Panicllo, Ramira Gracia. 
Manuela Artigas, Marín Mcgino, Ma 
riña Lozano, Ana Martínez, María 
Ainsa, Pabla Martín, Felisa Bernal, 
Ana María Diaz y María Luisa Riera 
(M. Militar).

Juana Rodríguez de Arelhno (M. Ci
vil). Ascensión López (Dote)? Prima 
Diez (Oficio.).

José Vera Pablo Carreras (Rectifi
cación fecha abono).

Asunción Méndiz y Natividad Villa- 
bona (M. Civil).

A -

Berta Luis Andeyro (M. Civil). Calix
to Artigas, Conrado dé la Peña, Fran
cisco Serrano, Emilio Díaz, Lorenzo 
Belio, José Baeza y José Castarlenas 
(Retirados).

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Delegado de Hacienda, M. de Co 
des y de Sotto.

Núm. 4.069 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia:

H^go saber: Que a partir d( 1 dlá 
1.9 de octubre próx'mo quedará abier
ta la cobranza voluntaria del imp^ue^- 
to de Patente Nacional de Automóvi
les, clase B (hoy Contribución indus
trial), correspondiente al cuarto tri
mestre del año actual, de los vehícu
los destinados a la industria de al
quiler, según determina la circular de 
la Dirección General de Rentas Públi
cas de 5 de junio de 1936, debiendo 
proveerse de tal documento los contri
buyentes a quienes afecte en las ofi
cinas de recaudación de la capital y 
cabezas de zonas respectivas, ya que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 71 del vigente Estatuto de Re
caudación, no se intentará el cobro a 
domicilio. Así es que durante los dias 
1." al 15 del citado mes de octubrr 
han de ob^en^r sus patentes los con 
Ir buyentes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 !;b 
snbre sus cuitas, que quedará reduci
do al 10 por 100 si el pago lo. verifi
casen durante los diez últimos días 
del citado mes de octubre.

Los contribuyentes, cuando p o r 
cualquier circunstancia no estuvieren 
en la Recaudación las patentes solici
tadas, deberán reclamar la oportuna 
p p* leta justificante de haber inten
tado el pago de la patente.

Lo que, en cumplimiento de lo de
terminado en el ya citado Estatuto, se 
publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes a 
quienes afecte.

Zaragoza,25de septiembre de 1952. 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.
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sec l  o n ouim....
Núm. 4.074

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
í). Alvaro Ariza Marín en. solio.tud de 
autorización para ampliar industrii 
de taller de construcción de maquina
ria agricoia en Ejea de ios Caballeros, 
calle Casbestré, industria comprendida 
en el grupo L?, apartado ó), de la cla
sificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Alvaro Ariza 
Marín para qtfe efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11.» de la citada Orden, y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la industria deberá efectuarse e>: 
el plazo máximo de un mes, contado 
i partir de la fecha de la presente re 
solución.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1952 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 4.079 

Dirección tieneral
* de la

Anuncio de -concurso
La Junta Administrativa de esta 

Diurcc.oñ General, en sesión ceiebradi 
el día 30 de agosto último, en vista 
de hub. r sido declarado desierto, por 
falta de licitadorts, el concurso para 
las obras de reconstiuccion de la 
Casa Cuartel de las fuerzas de 'este 
Cue.po en Sádaba (Zaragoza), cuyo 
anuncio fué publicado el “Boletín 
Oficial del Estado” número 222, de 
fecha 9 del Citado mes, acordó:

Que se anuncie la celebración de 
otro s.gundo, b j) ias/mismas condi
ciones que las reseñadas, > que ese 
acto cekbre, con las formalida
des establecidas, a las once ho.-as del 
día 16 del próximo octubre, admitién.- 
dos prop siciones hasta las doce ho 
ras del día 13 de dicho mes en la ca 
hetera déla 21U C mandanciade'la 
Cu'-rdia Civil., én Zaragoza, y hasta la 
misma hora del día anterior al de 
remate, en la" Dirección General de 
di^ho Cuerpo, en Madrid.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1952. 
El Teniente Corbnel Jefe de la Sec- 
c’ón, Fr nci^co Dcminguez Hualde.

Núm. 4.070

Fiscalía Provincial de Tasas

Hoja de liquidación de condena

Por devengo subsidiario de la san
ción impuesta a Joaquina Val Gascón, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en 
Baltasar Gracián, 13, consi-tente en 
multa de 1.500 pesetas, a razón de un 
día por cada 10 pesetas, a tenor de 17 
establecido en el articu.o 7.v de la Ley 
de Tasas, habrá de satisfacer en pri
sión subsidiaria.

Multa impuesta, 1.500 pesetas.
Devengo subsidiario, 150 días.
Que habrá de cumplir eñ cárcel de 

mujeres.

Deberá concedérsele la libertad al 
día siguiente de haber cumplido el 
arresto de 150 dias expresados.

^aragoza,24 d. septiembre de 1952. 
El Fiscal de Tasas (ilegible).

- Núm. 3.862

, Jefatura Superior de Policía .

Relación nominal de las licencias di 
caza expedidas durante- el mes de 
agosto de 1952.

( onciusión: Véa»e B. O. núm. 2 4)
1.648. Plaza.—José Romeo Ferruz. 
1.649. Idem. —- Tomás Martínez 

Orgaz.
1.650. Idem.—Jacinto Júlvez Comín.
1.651. Idtm. — Gregorio Cabellero 

Júdez. -
1.652. Idem. — Angel Cepero 

Arruga.
1.653. Idem. — Eugenio Lurbe Cu- 

bel.
1.654. Idem. — Miguel Pellicena. 

■ Asensio.
1.655. Cetina. — Dionisio Sánchez 

Monge.
L656. La Cartuja. — Manuel Hurta

do Fernández.
1.657. Gallur. — Joaquín Casado Ma

ñero. •
1.658. Boquiñeni. — Antonio Andrés 

Royo.
1.659. Gallur. — Antonio Sierra Se- 

vil.
1.660. Mallén. — José Arsüjzábal 

Gracia. ■ #
i .661. Calatorao. — Basilio Ania 

Mostacero.
1.662. Idem. — Jenaro Poza Cam

bra. ,
1.663. LcciñcnaJ — Pedro Picazo 

Serrano. •

1.664. San Mateo de Gallego. — Jo- 
t.e fuertes

L665. Viiiciud^uf. — rronCíSC0 Es- 
teDan oayéu.

1.666. Caruuna. — tuOuOio Pallarés 
barue.an.

1.667. Uteou. — Amonio del Río 
Guillen.

1.668. Miuiien. — Manuel Gascón 
Ezpelcta.

i .669. Lupcui. — Antonio Carcas 
Heredia.

1.670. Buj„rai,uz. — Federico Enfe- 
daque Royo.

1.671. Pins-que. — Silvestre Gay 
Mur.

1.672. Quinto de Ebro. — Salvador 
Ingalaiurre Bonoy.

1.673. Tor.ea du B<.rreílcn. — José 
Mana Orugas irébol. '

1.674. Monzainarba. — FéLx Agua
do Tie.ios.

1.675. Léc<_ra. — Mariano Bernard 
■ SanmiguJ. .

1.676. Miralbueno. — Julián Carbo- 
nel Montera.

i 677. Villaiuayor. — Justo Blasco 
Zapater.

1.678 Miraluueno. — Pascual Fer
nández Clavero.

1.679. Jusliboi. — Francisco VeliUa 
Ferruz.

1.680. Léceia. — Antonio Aznar Ar
cusa.

1.681. ídem. — Rafael Bernard San- 
migud.

i.082. Vera de Moncayo. — Marciano 
Martínez Bona.

1.683. Fuen.es de Ebro. — Antonio 
Abadía Grasa.

1.684. Idem. — José Pérez Jaso.
1.685. Cuarte. — Félix Bailo Muñio
1.686. Pedrola. — Domingo Ezque- 

rra Gascón.
1.687. San Ñ ateo ce Gállego — José 

María Gil Calvo.
1.688. Torres, ce B.rrellén. — Ma

riano Portero Lapuchte.
1.689. Cosuenda. — Ildefonso Moros 

Serrano.
1.690. Cal t rao. — Simón Ramos 

Pérez.
1.691. Plaza. — Juan M. Benedi 

Miñana.
1.692. Mallén. —Florentino Longás 

González. /

DIA 23 <
1.693. Pláza. — Hermenegildo Cas

tillo Navarro. -
1.694. Idem. — Ramón Sebastián 

Soriano.
i.695. Idem. — Nicolás Rehollo Pé

rez.
1.696. Idem. — Sinforiano García 

Platero.
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l .b97. , Plaza.—Manuel Mur Mora. 
Ló9d. lü^m. —Alejandro rernandez 
■ CuSSÍO.
1.699. iaem. — Joaquín Gracia Ar- 

nal.
1.700. Aloeta. — Marcos Pellicer Ta- 

Duenca.
1.701. Penauor de Gallego. — José 

larciiei corral. .
1.702. Idem. Lorenzo Lope Mi

dan.
1.703. Idem. — Antonio Escote Mon- 

íune.
1.704. Mara. — Domingo Catalán 

Domínguez.
1.705. Tener. — Mariano Pérez 

z Marquina.
1.706. Plaza. — l u ís Vera-Murguia 

Pangua. >
L707. Plaza. — Eduardo Octavio de 

. loieao tirazu.
1.708. iMUyl. — Cesar López Sebas

tián.
DIA 25

1.709. Fuenieo ue toro. — Jorge 
berges nerges.

1.710. Piaza. — Jesús blasco Lá
zaro.

1.711. luem. — Pedio Yagüe Fer- 
naiiaez.

1.712. luem. — Samuel Aitiñana 
Marti.

1.713. luem. — José Orús Onsaló. 
L/14. Riela. — Amomo Lausin 

Sácz.
1.715. Epua. — Leandro Pérez Gar

cía.
1.716. Manen. — José Lerin Agóiz. 
I ./1Z. Plaza. — Anel Mas Lahuz.
1.718. luem.—:V icen te Aiaiz bach.
1.719. luem. — Hriuro Gómez rraile.
1.729. Idem. — ventura Ramos 

Mené.
1.721. Anza.—José Floria Gimeno.
1.722. Pedióla. — Manuel bericat 

García.
1.723. La Puebla de Alfindén.—Feli

pe Gotur Alegre. •
1.724. San Juan de Mozarrifar. — 

Jubo Esteban Pomar.
1.725. Lécera. — Mariano Pérez Ba

rón.
1.726. Sobradiei. — Tomás Aragüés 

Guillén.
1.727. Paniza. — Joaquín Cucalón 

Cebrián.
1.728. San Juan de Mozarrifar. — 

Jaime Esquilor Guillén.
1.729. Sobradiei. — Joaquín Ciernen

' te Murillo.
1.730. Remolinos. — Pascual Tejero 

Navarro.
1.731. Aguaron. — José Huesca Bos- 

. , qucd.
1.732j  Daroca. — Gregorio Suñer 

Germes.

1.733. Daroca.—Miguel Suñer Her 
nández.

1.734. Calamyuu. — José Gutiérrez 
. ■ Algara te.

1.735. Idem.—Carmelo Gil Ibáñez.
1.73o. buoierca. — José Gracia Si

són.
1.737. Epiia. — Miguel Armas Se

rrano.

DIA 26
1.738. Alagón. — Andrés Logiuño 

Gracia.
1.739. Pradma de Ebro. — Vicente 

Cuarteru Mañero.
1.740. DaruCa.—jmio rormés Marco. 
l ./4i. biaza. — tiiiustu castro Gi

ménez.
1.742. Villanueva de Gáliego. — Ra

món Aldea Mareen. *
1.743. Plaza. — Kicaruo Castro Gi

ménez.
1.744. Alagon. — Delfín Tajahuerce 

Puri. , o
1.7^ 5. Ella.—Luis Duarte Espés.
1.74o. luem. — Germán Lasmrra Pé

rez.
1.747. Geisa de Ebro. — Eduardo 

Ibañ^z balcón.
1.748. Alagon. — Adolfo Alvarez 

Vera.
1.749. Gahur. — Faustino Frescané 

Heredia.
L750. Cacetas. — Feliciano Fanlo 

Aznar.
1.751. Plaza. — Marcelino Lucea 

. Ayuda.
1.752. Galiur.—Juan Cunchillos Sie

rra.
1.753. Morata de Jalón. — José Gre

gorio Yus. ■
1.754. Alagon. — Javier Albo 

Aguado.
1.755: Epila. — Francisco Ondiviela 

Carvajal.
1.756. Ainzón. — Fermín Mateo 

Peña.
1.757. Calatayud. — Sebastián Ló

pez Guillén.
1.758. Galiur. — Juan Artal Láfuente.
1.759. Jusiibol. — José Lasala Te

jero.
1.760. Plaza. — Francisco Arroyo 

w Abadía. . '
1.761. Calatorao. — Vicente Blanco 

García.
1.762. Plaza. — Francisco Martínez 

Madrid.
IJ63. Zuera. —' Luis Pérez Conde.
1.764. La Cartuja. — Pedro Her

nández Gutiérrez.
1.765. ’ Ejea de los Caballeros. —Blas 

Lostao Diez.
1.766. Jusiibol. — Eugenio Lasala 

Bonafonte.

, DIA 27
1.767. Asín. — Eugenio Burguete 

Burguete. .
1.768. Garrapmiiios.—Daniel Gay. Cal- 

vera. . 
1-769. Sos del Rey Católico. — Cán

dido Larandegui Se* rano.
1.770. Mitdes ue Aragón. — Fidel 

buenaté Kmz.
1.771. Plaza. — Pedro Arcos López.
1.772. Idem. — Justo Perez Peíales.
1.773. Idem. — Santiago Laguaidia 

Marco.
1.774. Zuera.—Abdón Banzo Aso.
1.775. Jusbboi. — Fcuenco Vicente 

* Castán.
1.776. Plaza. — Simeón Soro Baíles- 

tar.
1.777. ídem. — Antonio Pérez La- 

cambra.
1.778. Idem. — Manuel Lozano Ger

mán.
1.779. Idem. — Joaquín García Ber- 

nal.
1.780. Idem.—Carlos Tonda Dilate.
1.781. Ejea de ios Caballé.o3.—Gon

zalo Aznarez Navarro.
1.782. Idem. — Julián Viliarrual Co

lón.
1.783. Sierra de Luna.—Jesús Aranda 

Aranda.
1.784. Plaza. — Miguel Baldovín Do

mingo.
1.785. Sierra de Luna—José Barón 

Naudin.
1.786. Escatrón. — Francisco Salas 

Bielsa.
1.787. Plaza. — Tomás Marios Fer

nández.
1.788. Pinsequc.—Francisco Mañero 

Velázquez.
1.789. Cadrete. — Bernabé Obensa 

Buil. .
1.790. Plaza. — Germán Navascués 

" ' , López.
1.791. Alagón.—Roberto Benito Ba- 

rrachina.
1.792. Villanueva de Gáll''go.—Alfre

do Miravete Ortiz. .
1.793. Daroca.—Félix Martín Franco.
1.794. Idem.—José María Larío 011- 

ván.
1.795. Plaza.—Angelino Vicenzo Ger- 

. vasio.
1.796. Cariñena.—Luis Vicente Juan.
1.797. Plaza.—Eusebio Beltrán Co

llado.
1.798. Alagón. — Francisco Langoyo 

Gimeno.
1.799. Plaza.—Alfonso Gaspar Auria.
1.800. Idem.—Vicente Andaluz Mag

dalena.
1.801. Bubierca.—Mariano Pérez Re- 

martínez.
1.802. Plaza. —Juan Antonio Rodrí

guez Borobia.
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1.803. Mallén. — Valeriano López Vi
cente. .

1.804. Ejea de los Caballeros.—Al
fonso Morales Bes.

1.805. Campillo de Aragón. — Ma
nuel Pérez Gotor.

1.806. Plaza.—Macario García Orte
ga. ,

1.807. ídem. — Santiago Navales Ba- 
rriendos. •

1.808. Idem.—Antonio Berdejo Má- 
( ñez.

1.809. Idem.—Emilio Mompin Agus
tín.

1.810. ídem.—Mariano Ucedo Pasa- 
mar.

1.811. ídem. — Vicente Royo Alloza. 
1.812. Idem.—Ladislao Palacios Los- 

tal.
1.813. Cadr te.—Aniceto Ruiz Ondi- 

viela.
1.814. Plaza.—Pab'o García Montero. 
1.815. Caspe.—Felipe Bil Camón.
1.816. Daroca.—Angel Gracia Lacue- 

va.
1,817. Plaza.—Andrés Prat Lucia. 
1.818. Dar ca.—Fermín Albián Alma- 

zán. .
1.819. Plaza. — JuFo Esp ja Burgos. 
1.820. Idem. — Fernando Carvajal 

Fernández. ■
1.821. Idem. —Benito Alcolea AIco- 

, lea.
1.822. Zuera.—Angel Berna Bordo- 

naba.
í,823. Idem.—Cayetano Bordonaba.

• Crespo.
1.824. Cariñena.—Luis Gotor Vela. .

Zaragoza, 13 de septiembre de 1952. 
El Jefe Superior, (ilegible).

Núm. 4.139

Distrito ilinero

Expropiaciones ’
Obra,: Vendido de linea de conduc

ción de energía eléctrica desde la fá
brica de Sal de Pedreta a las salinas 
de Remolinos, a cargo de la Socie 
c.ad concesionaria, S. A. “Purasal”.

Términu municipal: Alcalá c)e EbroC .
ANUNCIO

En el expediente de expropiación 
forzosa e imposición de servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
reseñado al principio se ha fijado 
la fecha del 2 de octubre próximo, y 
hoy de las once de su mañana, para 
realizar el pago de las fincas com-x 
prendidas en el mismo, así como s 
la toma de posesión de los inmuebles 
afectados.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, 
ante el Sr. Alcalde Presidente, con

sujeción a las normas y formalida 
des prevenidas par la Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa v.- 
gentes. , x

A continuación deF pago se proce
derá por el representante de la So 
ciedada expropiante a la toma de po 
sesión de ios inmuebles; pero si por 
incompar^cencia de alguno o algu 
nos de lus piopietarios afectados, o 
cualquier otra causa, no pudiera sa
tisfacerse el importe de la tasación 
respectiva, se temará igualmente po 
ses.ón de la finca pur el citado re
presentante en presencia dul Sr. Al
calde, y se depositará el referido 
importe en la Caja de Hacienda de ’.a 
provincia, a disposición de esta Je
fatura,, de acuerdo cen los preceptos 
legales en vigor y a los efectos que 
en ellos se determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoc: 
miento, y en particular para el da 
los prup.etarius inteiqsados que se 
relacionan a continuación.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1952. 
El Ingeniera-Jefe, José Arrechea.

♦ * ♦
Relación que se cita

Núm. I. D. Mariano Casas To- 
rrubia.

Núm. 2. D." Rufina García Gómez.

Núm. 4.099
Tribunal PovincUl 

de lo toniencioso-ALministrativo 1
de Zaragoza

Por D. Mariano Pérez Machín se 
ha intcrpu.sto recurso contencioso- 
administiativo centra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, de 
20 de agosto último, rectificando el 
de 2 de julio anterior, por el que 
le cencedía, como arrendatario de la 
casa núm. 1 de la calle Imperial de 
esta ciudad, la indemnización de pe
setas 8.000 por expropiación de la 
finca.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en (I asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1952 
El Secretario del Tribunal, (ilegible)

SECCION stm
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pu- 
a.ico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re

clamaciones oue estimen convenien
tes.

Anteproyecto de presupuesto munb 
cipal ordinario.

4.Oo7.—al). hu la de Lh alus 
(Añu 1953)

E•/podiente de suplemento de crédito 
4 0d7.—Lung. ns .

p'-dteiiK'S d<t tr-jusfjr.-ncta d* ctédUt 
4.001*— Peí rola
4.U¿8.- L< tux
4 087.—Luí g- rus

Listas cobratorias de rústica.
4.U0D.- LLcü

Matricula industrial 
t.uoz.—hu ites ce jiluca
4.06o-—U^ed
4.0o/.—a ! ehu lideLicstos

, (Añu 1953)
4.082.-bds ag (Año 1953;
4.U8Ó.—Autniu (Ah 1953) 

. 4.092.—Liichiacuibd (Añ 1953) 
4 093. —Bmid ba (Añu 1953)

Ordenanzas por diferentes conceptos 
4.i — Lúe. lúa uu JiiuCd 
4.0c6.- AnuAu

Ordenanza de exacciones.
h .094.— ViVh  Uu ia birria

Ordenanzas por puestos en la vía pú
blica.

ó j 5¿.— Aldt huela du Liest- s
Padrón de arbitrios sobre perros 

H.UuO. Uouu
u iron at eatlicius y solare* , 

4.065. Used
Padrón de automóviles.

4.U0..— L..vi tLb uu jiloca
' 4.LU4.—CdidU.yuü 

4.005.— (Jai d
4.060.— Pidunla de Ebro 

(Añu iyo3) 
4.08^.—Dáatágu
4.U9U.-llluCud iAñu 1953)

* * *
Núm. 4.081

EJEA DE LOS CABALLEROS
El Ayuntamiento de esta villa anun

cia concurso para la adquisición de 
30.000 K£. de carbón de antracita 
para calefacción, según el pliego de 
condiciones expuesto en Secretaria.

Las proposiciunes se harán en plie
go cerrade y acumodadas al mode o 
que se inserta a continuación, debier - 
do tener entrada en el Registro de este 
Ayuntamiento antes de las catorce ho
ras del día 15 de octubre próximo.

El suministro se efectuará en tres 
plazos, a 10.000 kilos cada uno, y el 
abono de su importe lo efectuará el 
Ayuntamiento en el presente año en 
cuanto a la primera partida, y el res
to, en el mes de enero de 1953.

El adjudicatario deberá abonar los 
gastos de anuncios y reintegro del 
expediente. El Ayuntamiento se re
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serva el derecho de aceptar la propo
sición más ventajosa, o el de recha
zarlas todas. •

Ejea de los Caballeros, 26 de sep 
tiemble de 1952.—El Alcalde, F. de 
Benavides.

♦ * *
Modelo de proposición

D..... . industrial y vecino de ....... 
con domicilio en ...... , enterado del 
anuncio y pliego.de condiciones, se 
compromete, a suministrar al Ayunta 
miento de Ejca de los Caballeros 
30.000 kilogramos de carbón antraci 
ta para la calefacción, de las siguien
tes características .......  al precio so
bre almacén de ...... de   (pese
tas) y al precio de  (pesetas) pues
to sobre almacén del Ayuntamiento 
en Ejea.

Se acompaña a la presente muestra 
del carbón ofrecido, hallánd'se ma 
yor partida del mismo depositada 
en .......  para que pueda examinarla 
el Ayuntamiento.

(Fecha y firma y reintegros del Es
tado y municipal).

Núm. 4.088 
EóLATliUN

Con arreglo al Plan de aprovecha 
mienUs forestales aprobado por la 
Superioridad y publicado en el “Bo- 
ktin Oficial” de la prov.ncia corres
pondiente al día 12 de agos.o último 
y pliego de condiciones facultativas1 
y económicas que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretada del Ayunta
miento hasta el día antorior al se
ñalado para la subasta, durante las 
horas de oficina, el día 7 de octubre 
próximo y hora de las doce tendrá 
’ugar en la Casa Consistorial el acto 
de la subasta de los pastos del mon
te de utilidad pública núm. 83, deno
minado “Caballé.a”, para 1.000 cabe 
zas de ganado lanar, bajo el tipo en 
alza de 20.000 pesetas para el año 
económico 1952-53.

Las proposiciones' podrán presen
tarse en Secretaria, durante las ho- 
r^s de oficina, hasta el día 6 de oc 
tubre próximo, o ante la mesa ccns 
tituid^ para la subasta, bajo pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que 
se inserta al final.

Para temar parte en la subasta será 
condición indispensable haber consti- 

/tuido en la Caja municipal, en con 
cépto de fianza, el 5 por 100 del tipo 
de licitación. ,

Escatrón, 23 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, Juan Piazuelo Anés.

* * *
Modelo de proposición

D...... . vecino de bien ente
rado de las condiciones señaladas para 
esta subasta, y que acepta, ofrece por 

los pastos del monte de “La Caballe
ra”, para el año forestal de 1952-53, 
la cantidad de...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.083 
SASTAGO

Ejecutando acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento pleno de eslía villa, se 
anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la,construcción de 60 nichos 
en el Cementerio de este Municipio, 
sirviendo de base a esta subasta el 
pliego de condiciones economicu-ad- 
mimstratiyas aprobado por la Corpo
ración municipal en sesión del 11 de 
agusto último, contra el cual no se 
han formulado reclamaciones durante 
el periodo de inlormación pública.

La subasta tendrá lugar en esta Al
caldía a las doce horas del domingo 
siguiente ai de cumplirse los veinte 
habiks del en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Bo.eün Oficial” de 
la pr vincia, presentándose las propo 
siciches en pliego cerrado durante 
media hora antes de la apertura de 
pliegos en el mismo acto de la su- 
babta, con ios requisitos que estable

' cen las reglas 33 y 4.“ del, art. 14 
del Reglamento para la contratación 
municipal, de 2 de julio de 1'924, 
ajustándose en un todo la misma a las 
prescripción.s de dicho Reglamento 
y al pliego de condiciones que ante
riormente se indica, con el tipo en 
baja de 9.824 pesetas.

Las proposiciones que se presenten 
en virtud de poder habrá éste de ser 
bastanteado por el Letrado asesor de 
ia Corp ración, D. Maicos Rubio Este
ban, domiciliado en Zaragoza (calle 
Zurita, núm. 7, entresuelo izquierda), 
siendo reintegradas con una póliza 
de la clase 63 y aumento que deter
mina I L y de 23 de diciembre de 
1948 ( 4’70 pesetas).

Sástago, 26 de septiembre de 1952. 
El Alcalde ej rciente, Antonio Garín.

ADÜlMSmCiON BE JUST.CIA

Núm. 4.098
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE ZARAGOZA
El infrascrito, Secr/tario de Sala, 

Certifico: Que la resolución dictada 
en los aut s a que lu go se hará mer 
ción, copiada literalmente, dice asi:

“Auto.— Sres.: D. José María Mar
tin Clavería, D..Carlos María García- 
Rodrigo,'D. Francisco González Ingla- 
da, D. Antonio de Vicente-Tutor y 
D. Luis Bermúdez Acero.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1952.
Resultando: Que estándose tramitan

do la apelación de los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos ante el Juzgado dé prime
ra instancia de La Almunia de Doña 
Gudind por ü. Alfonso • Silva y Fernán
dez de Córdoba, Duque de Híjar, con
tra D. Benito Navarro Pinos, se pre
sentó con fecha 5 de diciembre de 
*951, pur el Procurador D. Canos Ma
ría Castán Tobeñas, escrito manifes
tando que, habiéndole sido denegada 

\la pobreza a su representado, D. Be
nito Navarro Pinos, por sentencia de 
esta Sala, solicitaba se requiriera al 
mismo para que la proveyera de fon
dos en cantidád de 15.000 pesetas, o 
la que la Sala estimare procedente, 
con apercibimiento de apremio, reca 
yendo a este escrito providencia de 
la Sala, fecha 11 de dic-embre si
guiente, de conformidad a lo solici 
tado por el Procurador Sr. Castán.

Resultando: Que practicadas las an
teriores diligencias, inclu o por la víá 
de apremio, no dieron resultado, ha
biéndose üituHúdo embargo en u enes 
del apelante, D. Benito Navarro Pinos, 
sin resultado positivo, por lo que el 
Procurador Sr. Castán Tobenas presen
tó nuevo escrito con fecha 21 de mayo 
del corriente año renunciando a seguir 
representando al expresado litigante, 
toda vez que, habiendo sido denegado 
a su representado el beneficio de po
breza legal, fué en ese concepto en el 
que aceptó su representación; acor- 
cíand s , por pr..videacia de la Sala 
fecha 26 de mayo de 1952, requerir 
a D. Benito Navarro Pinos para que en 
término de quince días designara nue
vo Procurador, con apercib.miento de 
tenerlo por apartado y desistido del 
iccursosi no lo verilic ba dentto de di 
cho término. Ignorándose el paradero 
actual del mencionado Sr. Navarro Pi-, 
nós, se publicó dicho requerimiento 
por edicto inserto rn (1 “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Madrid, lugar 
donde tuvo su última resíd ncia el in
teresado, de fecha 25 de junio del ac
tual año, hab endo transcurrido /enn 
i xceso el término * de requerimiento 
sin que se haya personado con nuevo 
Procurador ni hecho manifestación 
alguna.

Considerando: Que es procedente te
n r p r apartado y desistido de la ap< 
'ación al apelante y demandado, D.'Be 
nito Navarra Pinós, por haber dejado 
transcurrir el término de renu ri- 
mient- concedido al mismo sin haber 
designado otro que le representase en 
la apelación, debiendo continuar el 
recurso en lo qué respecta al otro 
apelante y demandante, D. Alfonso 
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de Silva v Fernández de Córdoba, Du- 
qu'1 de Hliar.

Victos los artículos pertinentes y 
de treneM aplicación al presente caso,

Se ti^no a| apelante demandado, 
D. Benito Navarro Pinós. por aparta
do v dns’ctidn de 1a ap"1 anión por #4 
mismo interpuesta en tiempo y forma 
contra I» sentencia dictada por el

de primera instancia de La 
Aimunia d« P-ña Ondina c^n f-Tha 
9 rtn SnnHpmb*-o de 1949 míe mieda, 
desde lue^n.’ firme v sm u’terio- re
curso en 1o que rl m'i-mo nspocta. 
Y r,'nt:ni,in pl frámftn rl'1 renusso en

rpferentn a la apelación interpues
ta p^r ni dnmsndi>ntn, P. Alfonso de 
$Uva v Fern^n^ez de Córdoba. Puaue 
f1p u;|nr. Fn cn Hín r,imiinlmiP<;Ap<;li 
resninrfón °1 fuz^a^o de instancia, 
p^ra su elocución v cumnl’mionto. Y 
pnfí rf rffi-gn nnr 1«» r^bnldlfl rfnl fnf». 
roeaHo Sr. Navarro P’nós. por rdirto 
011P <;n incp-tarA en e! “Rnlntin Ofl- 
cipi” do la nr^vinefa do 73ra^oza.

/He) in arordaron. mancaron V flr— 
qÓKnr'*S wn-nrirlnq n1 war^nq 

dn mto vn nj qnrrpt«>r1n de ^a'a. CPr- 
fTHrn _ fncA Martin nevería.— 
('prlnc María Carola-Rndr i<rc.—Frap- 
r-sm González —^ntpnln do V’cenfn- 
Tntnr. — f ids Permífdez. — fRuhrlca- 
d^ci —^pte mí. B. Valle".—fRubri- 
Cadnl.

ócf rendfa do nrl<*lna1 a que me 
reflnro. Y par3 mm rnncte, en dim- 
pífmlnntn dp lo nrdnnqHfj iM»v r  ni|P 
<;,rif'> dn n nt i ti nfAn ni rlpm and "dn V 
arnlanto .inromnameido. P. Bonito 
^r-V"--n PtriAc "vnlrl" ni nmenntn ñor 4 
ff «OnlPtín nPHa”» do Ja1 provincia, 
v lo Hrmn on Zaragoza a ve’nfldós 
dn sontlombro do mO novecientos cin - 
cuenta y dos.—B. Valle.

Kequisiiorins
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales; de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se les fija a contar desde e’ 
dfa de la pnhUcación del anunch 
en este periódico oficial y ante e/ 
Juez o Tribu nal que se señala, st le: 
cita, llama y emplaza, encardán
dose , a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial prb 
redan A la busca, captura y conduc
ción dr aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c TriLunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
368 de la Ley de En/uiciami' nto 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar v de Marina.

Núm. 4.084
GIMENEZ ESCUDERO Adolfo), solté- 

ro, de 44 años, hijo de Juan y Ade

laida, tratante, natural de Villalón V 
vccinó de León (Azabácheria, 6), cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en el sumario núm. 130 d^ 1949. poi* 
delito de lesiones, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Calata- 
yud en el plazo de diez días, para 
constituirse en prisión que le fué 
decretada por 1a tima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza.

Núm. 4.085
TERRON RUBIO (Jo=é), de 29 años, 

hito de Pedro y Juana, casado, tornil
lero, natural dp Boria V vecino de 
Cetina, cuyo actual paradero se igno
ra. prncecado en el sumario 61 de 
1951. por delito de robo, comparece
rá ante e! luzgado d° irístruccfÓn 
de Calatavud en e1 término de diez 
cía*:, para constituirse en ori-dón oue 
le ha sido decretada por la Hustrisi- 
ma Audiencia Provincial de Zaragoza.

* * ♦
RODRIGUEZ PINEDA (Alonso), casa- ' 

do. de,36 °ños, caballero mutilado 
h’io de Mivn^l v do Ana, natura! da 
Ceuta y venino que fué dn Z^ra^oza 
(R^gvi^ro, 88) cuyo actual paradoro 
s p ignora, nroresodo en el sumario 
núm. 146 de 1951. por dn1ito do esta
fa. c^mnarec^rá ante e! Juzgado d? 
instrucción do Calatayud para consti
tuirse en pris;6n.

Núm. 4.095
P1N GARCIA fFi^rontino) do 26 años 

ce edad on oí año 1944, iornatero, ca
sado con María fzagúerri. hHo.de Fé
lix y Carmen, nattirol de Barcoíona, 
con recidpnria rtitimamonte conocida 
en Garrao’niiios f7ar°í?nza). drocosado 
por Co u s r  sotfiiMa en el Juzgado do 
instrucción de Pipa do Ebro con e! nú ■ ' 
mero 7 d° 1944 s^bre robo, compa
recerá apto el m¡cmo Juzgado en e'. 
p’azo do diez dtaS para constituirse 
en prisión, según se tiene acordado 
en el ramo de situación de la expre
sada causa. .

Núm. 4.096 .
CARTEü o n  g aRARRE (Ricardo), de 

23 años, hilo do Enrique y Carmop, 
natural y vecino de Rarbactm (Abre
vadero, 3) so’tpro. cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el 
plazo d° diez días ante e! Juagad i 
dn instrucción,número 2 dp Zaragoza 
para constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en sumario núm. 258 
de 1945. snbre robo, como comnren- 
dido en o] núm. 3 de’ articulo 835 d1 
la Ley de Eoluiclamlento Criminal.

Núm. 4.136
MARIO PANCORVO (Miguel), hijo de 

Pedro y de Engracia, de 21 años de 
edad, natural de Morón de Almazán 
(Soria), domiciliado últimamente en 
Zaragoza y cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en el sumario se

guido en el Juzgado de instrucción 
número 1 dp Zaragoza con el núme
ro 61 de 1950, sobre apropiabión in
debida, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de dipz días 3 
contar de ’a inserción d° 1a presen
to en l^s ‘‘Roiet’nes Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión nara cum
plir |a condena nuQ fué impuesta en 
dicho sumaria, debiendo quodar a dis
posición do la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza.

n” 1=1
Núm. 4.138 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula d° citación

En virtu^ dp lo dísnuacto par e1 se
ñor Juez en mArUos.dnl sumado nú
mero 476 dp 19^9. cobro hurto dp ro
ñas. s° pita a María Dn’nroc Estove 
Olc’na. (a! “f a Canta^tca". onn último 
domícHio mno^idn nor p^t" Juzgado 
en F’da. rallo Garría Sanchlz, núme
ro 6. 1° C1ia1 rnmna’-prorá aptp o) JuZ- 
gsdo dp Inctrurr’ón mjmnro 2 dp Za
ragoza pn p 1 ♦érm'no d° cinco días 
a! ohlpto do nrártícar una dlUvpncla 
iudirial. ron 3nerr*,bfm!"nto de OUP 
si no cnmnare''o ni aln^a íurta causa 
nuo sp 1o impida Ip narará °1 norjui- 
Cio a nu'p haya Imzar pn dprocho.

Zaravoz» a voinHHpte do sentírm- 
bro do mil novecientos cincuenta y 
dos.—(Heglbte).

, Núm, 4.137
JU7GADD NUM. 2

Cédula dp rpnc'ón
En virtud dp lo disnu0^to nor pl se

ñor JlfPZ nn mérUns do) fumarlo nú- 
mprn ns.o -tp 19^1 cOhrp hurto. contra 
V:rcr’Uo Gr-ria D^mínVnfz. cp rita a 
Jinn" Navarro 1 atorro, ron último do
micilio ronnrido en Tausto (Zarago
za), para oup en térm:no d° cinco 
días pómnarezoa ante p] Juzcadq de 
instrucción número 2 do Z^ra^oza 
para la nráctlra dp una actuación lu- 
diclak ron apercibimiento dp que de 
no comnarocPr ni aío^ar insta causa 
que ce lo imnida 1p parará e! porjui
Cio a o u p hava lucrar m derorho.

Zaracroza 3 veintiséis de senHombre 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
(Ilegible).

Núm. 4.135 ,
CAT.ATAVTrn

Cédula de cVac’ón
En virtud dp 1o acordado por el se-, 

ñor Juez do Instrucción en sumario 
núm. 86 do 1952. por dolito dp robo, se 
cita por modio de la. presen te a José 
Angulo Torcal, hijo de demente y 
Carmen, natural de Ca’atSyud, que se 
fugó de! Reformatorio del Buen Pastor 
de Zaragoza con otro joven que ves
tía pantalón largo y'jersey colorado, 
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3 fin de que comparezcan ambos ante 
este Juzgado para ser oídos en el su 
mario indicado, por robo cometido en 
la casa de José López Monge, aper
cibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lug3r.

Calatayud a veinticinco de septiem
bre de m;l novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretado, (ilegible).

Núm. 4.09!
EJE A DE LOS CABALLEROS

O. OriHn S,'ron« Velloso. Juez de ins- 
trucrión de la v’Ha de Ej^a de los 
Cabalaros y su partido;
Hago sob^r: Oue n^ra p^?n de las 

Costas imnuestoc a |nc; nenadns Te.n- 
dnro S^rríá Mutsa v C^m^n Santos 
AI^v p^o Gil en sumario número 7 de 
,9^^ sobro msistenria. se saca a, la 
venta en núMica suboefa. ñor 
d-1 ver v r-'n la r^h^ia dni PS nnr 100. 
el inmunhio míe se dnccHhr> en e! 
ed’ntn D”hHr'’dn pn ó! «Rnjptln Ofi
cial” 1a nrOV!nria corrP<;nondi0nte 
al día 26 Hp último, núme
ro 195. anuncio 3.470.

Para ruyo arto, míe tp^drá lugar 
pn 1-1 G^’-i-Tnidi^nr íi (4n pqtn
p) di*» .30 d-3 nptiihrp nr^v^mn a las 
dor-p dn Cfi m-ñana. GP har^n i-’G mls- 
m^S nrpv^nrionns V advortpnHa$ OU 1 
pn la n^mnra. y mi° ronst^n en el 
Fd:rtn nnh’lmd^ pl ?A d-3 ocmstn pa- 
gadn pvrpntn nnP. por tratnrSp d'3 s°- 
(funda Gnh-'Gta. nn cp admitirán pos- 
tura-c m«n no rnhrsn 'as dnc terreras 
pa-toR d^i ««valúo, hecha la rebaja 
d^l 75 por 100.

DaHn Pn Fi^a dn 1o g C^baUPros a 
VpfntiVínr.n dp cpntínrnbrp dp mil pp. 
vprinntoq rinriipnta y dos.—El Secre
tario, (i’^g-'bip).

Núm . 4 050 
TT vnAnn mt t m i

D. FmíHn Miguel Martínez. Oficial 
habilitado en funciones de Secreta
rio do| Juzgado municipal núme

ro 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Oue en el juicio verbal de 

faltas núm. 496-52, seguido por de
nuncia dé Celestina Lapuente Simón 
contra Francisco Torres Tomos, por 
el hecho de malos tratos, se ha dicta
do la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen asi: f .

“En Zaragoza 3 22 de septiembre 
de 1952.—El Sr. D. Avelino Vilas Fe
rrando, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las presentes diligen

cias de juicio verbal de faltas por 
m'álos tratos.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a 
Francisco Torres Tornos, con costas 
del juicio de oficio. Así por esta mi 
sentencia, que será notificada' 3 las 
partes. Id pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica--^ 
da en el mismo día de su fecha por y 
el /Sr. Juez que 15 suscribe estando 
celebrando audiencia pública. Doy Fe.; 
Emilio Miguel”..' (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Celestina Lapuente, expi
do la presente en Zaragoza a veinti
cuatro de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 4.050 
ri’oy* a nn mi

D. FmíHn Miguel- Martínez. OHcial 
habilitado dc1 Juzgarlo municipal 
número 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que» en p! Inicio verbal de 

faltas núm. 463-62 seguido por de
nuncia de Contención Navarro L^to- 
rr° contr-» Pilar Navarro 1 atorre, por 
p| hecho de hurto de orondas, se ha 
dictado la contenrla cuva cabeza y 
parte d’sporitiva dicen as!:

“Fn Zaragoza a 22 dn sentiombre 
de 10^2—l7! Sr. D Avc’inn V:1as F' 
rrando. Junz miinfc:oa1 d° 1a mlGma, 
habiendo' visto or°srntes diligen
cias de juicio verbal de faltas xpor 
hurto.

Fallo: Oue debo d^ absolver y ab- 
SHn'vo dn Ja domínela fm-midada a 
piJ5r Navarro Latorro. con costas de! 
juicio de of’clo. Acf ñor pefa mi sen
tencia, oue será notificada a la’ nar
res V a 1a denunciada onr el “Bole
tín OHcM” dn Ja ñr-'v’n''l''. Jo pro
nuncio, mando v firmo^—Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué tolda v publl-, 
cada en el micmo día d" cu focha por 
el Sr. Juoz oue l« suscribe celebran 
do audiencia nóh’íca. Doy fet Emilio 
Miguel”. (Rubricado).

Y para que sirva de n 'tificación en 
forma a Pilar Navarro Latorre, expi
do la presente, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez, en Zaragoza 
a veinticuatro de septiembe d' mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se- 
cietario, Emilio Miguel.

p^TEJL(l0F!ÍIflL _
, Núm. 4.097

Término de Candevania

Por el presente se convoca a to
dos 1os señores participes de Ja ex
presada Comunidad al Capitulo ge
nera! ordinario pue se celebrará el 
oróximo domingo, día 5 de octubre, 
a las tres de la U^de en primera con
vocatoria, y si no hubiera sufici°nt" 
número de participes para tomar 
acucdos. a las cuatro de 1a tarde, en 
segimda, en el salón de actos dei 
Ayuntamiento, con pi siguiente orden 
de! día:

1.9 Lectura del acta de Capítulo 
interior.

2.9 í.ectura de 1 a s cuentas del 
plpr^irln 1951 1952 y aprobación, 
si 1o me^ecnn.

3 0 Mnmhr''miento d° séis Voca1n< 
aun. snstifiivan a nfrns tantos a nue 
íes c''rr,^snn'3Hn c°sar por ILvar cua
tro años de gestión. ,

4.0 Mociones, ruegos y preguntas.

Zuera, 24 de -eptiemh-e de 1952_ 
F| p-esM-nte, José Manuel de Arias 
•* de Pedro.

Núm. 4.089
Cftnm**"« A Ao Unpitt*e«¡ 
df 1a PupMe Ao Mflndén

Pt ^ dar cumn’ímipnto a 1o d’S- 
pimsto en p! art. 52 dp Jos Ord^nan- 
ras. «n rnnvciri a reunión g"nnra' oa- 
r= pl d»n 2 d3 nnvinmhrn nrévimo. a 
las dledorho ho’-as. nn ’a C°sa Con’Is 
'tnHai. nara tratar de los asuntos si
guientes: " . .

. 1.9 Examen de la memoria semes
tral.

2.9 Flocclón de Presidente v su- 
yientn rip ia Cemimidid. v dn Vocales 
v svn’entes del Sindicato y Jurado d° 
Rirgos.

3.9 AnmhariAn de presupuestos 
para el año 1953.

4 ” Ruegos, /preguntas y proposi
ciones.

D- no reunirse mayoría, se ce’e- 
br»rá la reunión en segunda convoca
toria el 9 d^T oYnres»do mes, a la mis\ 
mi hora v local, adontándnqe acuer
dos en firme con los que acudan.

La Puebla de Alfindén, 25 de sep- 
trmbre de 1952.—El Presidente, Fer
nando Moliné. '
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